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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

   

Que a través de la Resolución No.1021 de 2024, se convocó a elecciones para elegir a las Representaciones 

Estudiantiles señaladas a continuación, el día 9 de octubre de 2024; 

 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo Académico. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité de Bienestar Social Universitario. 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias. 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud. 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ingeniería. 

- Representación de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Ingeniería Agrícola. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Ingeniería Agroindustrial. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Ingeniería Civil. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Ingeniería Electrónica. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Zootecnia. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Enfermería. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Fonoaudiología. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Medicina. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Tecnología en Regencia de 

Farmacia. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Administración de Empresas. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Contaduría Pública. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Economía. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Biología. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Licenciatura en Matemáticas. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Licenciatura en Física. 

- Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Derecho. 

 

 Que los jurados de votación en cumplimiento de la normatividad interna de la Universidad, remitieron los resultados 

de los escrutinios a la Comisión Escrutadora y a la Secretaría General, respectivamente; 

               

  Que, de acuerdo con los escrutinios, resultaron electos: 

 
- Sebastián Andrés Hernández Coronado y Yefri José Ruiz Hernández como Representantes de los 

Estudiantes ante el Consejo Académico, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Sharoll Martínez Tapia y Sindy Patricia Tamara Monterroza como Representantes de los Estudiantes ante 

el Comité de Bienestar Social Universitario, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Ricardo Andrés Montalvo Meza y Natalia Andrea Salazar Sermeño como Representantes de los 

Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 
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- Santiago José Torres Mercado y Esteban Adolfo Suarez Lara como Representantes de los Estudiantes 

ante el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Isaac Daniel Sehuanes Castellanos y Lorenzo Salgado Narváez como Representantes de los Estudiantes 

ante el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Evan Andrés Álvarez Vergara y Dusan Gavit Vergara Alemán como Representantes de los Estudiantes 

ante el Consejo de Facultad de Ingeniería, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Carlos Mario Escobar Blanco como Representante de los Estudiante ante el Consejo de Facultad de 

Ciencias Agropecuarias. 

- Loraine Romero Naranjo y Daniela Álvarez Márquez como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Administración de Empresas, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Iván Esteban Rico Maya y Jairo Ismael Castañeda Gaivao como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Economía, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Indira Paola Ibarra Acosta y Jorge Mario Rivera Oviedo como Representante de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Contaduría Pública, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Brayan David Cárdenas Narváez y Juan David Núñez Silgado como Representantes de los Estudiantes 

ante el Comité Curricular del programa de Biología, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Édison De Jesús Martínez Arroyo y Sara Lucia Contreras Castro como Representantes de los Estudiantes 

ante el Comité Curricular del programa de Derecho, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Alexandra Camila Palacios Aviléz y Andrea Carolina Tous Salcedo Como Representantes de los 

Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de Licenciatura en Física, en calidad de principal y 

suplente respectivamente. 

- Aslyn Paola Arcia Morales y Ana María Bravo Acosta como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Licenciatura en Matemáticas, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Keilly Dayana Mier Chamorro y Mariana Buelvas Torres como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Leivy Daniela Ávila Castillo y Massiel Álvarez Cruz como Representantes de los Estudiantes ante el Comité 

Curricular del programa de Ingeniería Civil, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- María Paula Pérez Contreras y Kevin Stik Rivero Rojas como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Ingeniería Agrícola, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Samuel David Pizarro Orozco y Leonor María Ruiz López como Representantes de los Estudiantes ante el 

Comité Curricular del programa de Ingeniería Agroindustrial, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Juan Pablo Mercado Navarro y Samuel Antonio Olmos Bertel como Representantes de los Estudiantes 

ante el Comité Curricular del programa de Ingeniería Electrónica, en calidad de principal y suplente 

respectivamente. 

- Patrick Dávila Gloria y Luz Ángela Cohen Padilla como Representantes de los Estudiantes ante el Comité 

Curricular del programa de Enfermería, en calidad de principal y suplente respectivamente.  

- Luna López Martínez como Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de 

Fonoaudiología. 

- Giovanny Antonio Carrascal Villorina y Andrés Javier Serpa Díaz como Representantes de los Estudiantes 

ante el Comité Curricular del programa de Medicina, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

- Juliana Andrea Álvarez Caraballo como Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del 

programa de Tecnología en Regencia de Farmacia. 
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- Escobar Blanco Carlos Mario y Ricardo Julio Romero Salcedo como Representantes de los Estudiantes 

ante el Comité Curricular del programa de Zootecnia, en calidad de principal y suplente respectivamente. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, se hace necesario hacer los reconocimientos respectivos y, en consecuencia;  

  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo Académico por un 
periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA 

Principal SEBASTIÁN ANDRÉS 
HERNÁNDEZ CORONADO 

1102798081 Administración De Empresas 

Suplente YEFRI JOSÉ RUIZ HERNÁNDEZ 1100549741 Licenciatura En Lenguas Extranjeras 

 
ARTÍCULO 2o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité de Bienestar Social 
Universitario por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA 

Principal SHAROLL MARTÍNEZ TAPIA 1103738987 Derecho 

Suplente SINDY PATRICIA TAMARA MONTERROZA 1102802281 Ingeniería Civil 

 
ARTÍCULO 3o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 
2024 a:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA 

Principal SANTIAGO JOSÉ TORRES MERCADO 1103497102 Economía 

Suplente ESTEBAN ADOLFO SUAREZ LARA 1103214352 Administración De Empresas 

 
ARTÍCULO 4o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Educación y 

Ciencias, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 
Principal RICARDO ANDRÉS MONTALVO MEZA 1005681403 Derecho 

Suplente NATALIA ANDREA SALAZAR SERMEÑO 1005649835 Biología 
 
ARTÍCULO 5o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de 
Ingeniería, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO  

Principal EVAN ANDRÉS ÁLVAREZ VERGARA 1102805522 Ingeniería Civil 

Suplente DUSAN GAVIT VERGARA ALEMÁN 1005574846 Ingeniería Agroindustrial 

 
ARTÍCULO 6o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
de la Salud por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO  

Principal ISAAC DANIEL SEHUANES CASTELLANOS 1193116243 Medicina 

Suplente LORENZO SALGADO NARVÁEZ 1100628286 Fonoaudiología 
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ARTÍCULO 7o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Facultad de Ciencias 
Agropecuarias por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO  

Principal CARLOS MARIO ESCOBAR BLANCO     1100081665 Zootecnia 

 
ARTÍCULO 8o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Administración de Empresas por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 
2024 a:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal LORAINE ROMERO NARANJO 1193549597    Administración de Empresas 

Suplente DANIELA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 1005627017     Administración de Empresas 

 
ARTÍCULO 9o. Reconocer como Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa de 
Contaduría Pública, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal INDIRA PAOLA IBARRA ACOSTA   1193285596      Contaduría Pública 

Suplente JORGE MARIO RIVERA OVIEDO    1103098135       Contaduría Pública 

 
ARTÍCULO 10o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Economía, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal IVAN ESTEBAN RICO MAYA    1005626062 Economía 

Suplente JAIRO ISMAEL CASTAÑEDA GAIVAO     1100011658 Economía 

 
ARTÍCULO 11o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Biología, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal BRAYAN DAVID CÁRDENAS NARVÁEZ   1104254653 Biología 

Suplente JUAN DAVID NÚÑEZ SILGADO    1020104962 Biología 

 
ARTÍCULO 12o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Derecho, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal ÉDISON DE JESÚS MARTÍNEZ ARROYO     1104264227 Derecho 

Suplente SARA LUCIA CONTRERAS CASTRO      1103498639 Derecho 

 
ARTÍCULO 13o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Licenciatura en Física, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 
a: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal ALEXANDRA CAMILA PALACIOS AVILÉZ 1103739775 Licenciatura en Física 

Suplente ANDREA CAROLINA TOUS SALCEDO 1103496567 Licenciatura en Física 

 
ARTÍCULO 14o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Licenciatura en Matemáticas, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 
2024 a: 
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NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal ASLYN PAOLA ARCIA MORALES 1005661851 Licenciatura en Matemáticas 

Suplente ANA MARÍA BRAVO ACOSTA 1002492624 Licenciatura en Matemáticas 

 
ARTÍCULO 15o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Licenciatura en Lenguas Extranjeras, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de 
octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal KEILLY DAYANA MIER CHAMORRO 1104255994 Lenguas Extranjeras 

Suplente MARIANA BUELVAS TORRES 1104256856 Lenguas Extranjeras 

 
ARTÍCULO 16o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Ingeniería Civil, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal LEIVY DANIELA ÁVILA CASTILLO   1005574141 Ingeniería Civil 

Suplente MASSIEL ÁLVAREZ CRUZ   1193089224 Ingeniería Civil 

 
ARTÍCULO 17o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Ingeniería Agrícola, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal MARÍA PAULA PÉREZ CONTRERAS    1005627000 Ingeniería Agrícola 

Suplente KEVIN STIK RIVERO ROJAS     1005626896 Ingeniería Agrícola 

 
ARTÍCULO 18o. Reconocer como Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Ingeniería Agroindustrial, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 
2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal SAMUEL DAVID PIZARRO OROZCO 1102825037 Ingeniería Agroindustrial 

Suplente LEONOR MARÍA RUIZ LÓPEZ 1042578753 Ingeniería Agroindustrial 

 
ARTÍCULO 19o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Ingeniería Electrónica, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 
a: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal JUAN PABLO MERCADO NAVARRO   1103740509 Ingeniería Electrónica 

Suplente SAMUEL ANTONIO OLMOS BERTEL    1103499477 Ingeniería Electrónica 

 
ARTÍCULO 20o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Enfermería, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal PATRICK DÁVILA GLORIA 1000624142 Enfermería 

Suplente LUZ ÁNGELA COHEN PADILLA 1104009179 Enfermería 

 
ARTÍCULO 21o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Fonoaudiología, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal LUNA LÓPEZ MARTÍNEZ    1072252429 Fonoaudiología 
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ARTÍCULO 22o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Medicina, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal GIOVANNY ANTONIO CARRASCAL VILLORINA       1193079712 Medicina 

Suplente ANDRÉS JAVIER SERPA DÍAZ       1002498076 Medicina 

 
ARTÍCULO 23o. Reconocer como Representante de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Tecnología en Regencia de Farmacia, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de 
octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal JULIANA ANDREA ÁLVAREZ CARABALLO         1104257658                    Tecnología en Regencia de 
Farmacia 

 
ARTÍCULO 24o. Reconocer como Representantes de los Estudiantes ante el Comité Curricular del programa 
de Zootecnia, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 10 de octubre de 2024 a: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA PROGRAMA ACADÉMICO 

Principal KEIZA SARAY MONTERROZA VALLE     1005626585 Zootecnia 

Suplente RICARDO JULIO ROMERO SALCEDO      1053006331 Zootecnia 

 

ARTÍCULO 25o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.   

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de octubre de 2024. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ 

Rector 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó  Luz Ángela Bertel Asistente Administrativo Original Firmado 

Revisó   Melissa Salgado Angelone Secretaria General Original Firmado 

Aprobó  Jaime De La Ossa Velásquez  Rector Original Firmado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


